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IÓN 7 Guayas, República del Ecuador, hoy día martes veintitrés de Oc 
— Pe TRA == -— 

Ap> 
cta Ns tubre de mil novecientos setenta y nueve, Abogado, 

ha . 

QTARIO 

0 
SD 

y 
9 NELSON GUSTAVO GCAÑARTE ARBOLEDA, Notario Titular Décima 

10 Séptimo del Cantón, . comparecen los señores: CARLOS EMI 

11 LIO VELEZ RAYMOND quien declara ser ecuatorian 

12 ejecutivo; EDUARDO QUIROZ 

13 ecuatoriano casado ejecutivo; TERESA MIRACGLIA PAPA, - 

- 14 VIUDA DE RUSSO? quien declara ser “¡italiana entendida 

15 en el idioma castellano, viuda dedicada a la dirección 

161 _de su hogar¿; AURELIA RUSSO MIRAGLIA VIUDA DE  CAVORSOf   O 17 la__misma que declara ser italiana entendida en el - 

| o. 
O 18 idioma castellano viuda dedicada _a la dirección de s 

* hogar; Y, MARIA RUSSO MIRAGLIA VIUDA DE CRESPO quien          
    

     declara ser 1 lana, entendida en el idioma castella 

no, viuda, dedicada ala dirección de «su hogar. Mayores 
AA A A AA A e 1 21 

22, de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 

23 contratar _ a cuienes de conocer do   

  

- 24 instruídos en el objeto y resultados de esta escritu 

| : 25 pública de Constitución de Compañía Anónima a la que 

26 proceden de una manera libre voluntaria para ator- 

| 27 gamiento me presentan la minuta del tenor siguiente:- 

| 28 SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Proto- 
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1 colo de Escrituras Públicas a su cargo, una de  cons- 

2 | titución de compañía anónimx que celebramos al tenor de 

las siguientes cláusulas Mer a mo v 

4LPRIMERA.= TNTERVINIQENCTOE S.- Comparecen al 

  

5 otorgamiento de ¡gesta escritura los señores Carlos Emilio 

6, Vélez Raymond? Eduardo JQuiróz _Bodero; Teresa Miraglia 

7? i_Papa viuda de Russo Aurelia Russo Miraglia viuda de 

8 A María Russo Miraglia viuda de Crespo Vanaato 

9 rianos y casados los dos primeros; e italianas y viu- s 

  

10 das las tres restantes, todos domiciliados en Guayaquil/,- * 

1| SEGUNDA: DEL CONTRATO.- Los referidos com 

12 parecientes manifestamos por la presente nuestra voluntad 

13, 4e constitutri una compañía anónima por la vía simultá- 

14| nea para cuyo efecto unimos nuestros capitales para A 

i5| emprender en Operaciones civiles a fin de particigar - 

16 en las utilidades que resultaren de las mismas ——==-= 

| TERCERA,- La sociedad en formación se regirá por 

  

18, las disposiciones de la ley de Compañías, Código Civil y 

19 | por los siguientes estatutos sociales: ESTATUTOS DIE 

so FLA COM PAÑIA "INMOBILIARIA AURETIA 

MINARTA S.A". ARTICULO PRIMER O.- DEL 

2|NOMZRE, NACIONALIDAD Y OBJETO.- Con 

23| el nombre de "INMOBILIARIA AURELIA MARIA S.A.”, se cong- 
A 

24' tituye una compañía anónima, de nacionalidad  ecuatoria- 

25| na, que tiene por objeto dedicarse a la explotación 
ÓN   26 beneficio ae O biene inmueble de nroniedad : o 

AAN A A 0 oa. A ATT 
. 

27 alauie o o. cue adauixiere en o RQ ario oudiendo. pa 

can - ! A RAT ETT AR A o de 

23 | ra el efecto celebrar toda clase de actos oO contratos 
AS . 

om o a Po GA GN e 
pe an 

AN



1 que tengan relación con su objeto 

a La o. . . . . AN 

2 facultad "de sustituir eventualmente dichos 

     3) otros mediante cualquier tipo de actos 

4 con amplias facultades paray gravar sus bienes. No po=| 

ará ejercer el Comercio.) ——— 

    A 
e     n 6L A R_OT_OICULO SEG UN _.D O0.- DE L 

NOTARÍA 
MA-SEPTDAA 

  

   
    

ABOGADO . . . 
| CARCÉTE A 8 la_ ciudad de Guayaquil, Por resolución 

AA rr ore 

- . 

0 9 Junta General se podrán abrir sucursales agencias 

"= 

10 en cualquier lugar del país o del exteriorA========- 

UL ARTICULO TERCERO.- DEL PLAZO.” La Com- 

    

12 pañía durará cincuenta años contados desde su inscrip- 

13 ción en el Registro Mercantil de Guayaquil, Por reso 

e. 14 lución de la Junta féeneral podrá prorrogarse o restrin- 

15 girse este Plazo, Ber emo 

16 ARTICULO CUARTO. - DEL CAPITAL La 

0 17 compañía tendrá un capital _ de Cinco Millones de  su- 

18 cres (S/.5'000.000,00), 'dividido en quinientas acciones 

" “19 ordinarias : nominativas de un valor nominal de Diez 

20 mil  sucres * cada una, numeradas del cero cero uno al 

21 quinientos, inclusive. En Caso de aumento de Capital, 

22 las nuevas acciones serán ofrecidas en primer téxmino   
  

23 a__los propietarios delas emitidas hasta esa fecha, quie 

24 nes podrán suscribirse en proporción al nfmero de  accid- 
. | 

25 nes que tuvieren; pero, si así no lo hicieren las 

26 nuevas acciones 3 

27 cionistas; sólo podréín ser ofrecidas al público jTlas 

23 nuevas acciones que ningún accionista hubiere deseado 
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IL BUBCTAAA a 

ARTICULO QUINTO.- TITULOS DE_ LAS 
  

  

2 z ADA 2, 

3 ALEIONE SS.” Tendrán las menciones exigidas por la 

4 Ley y llevarán las firmas del Presidente y  Gerente.- 

el Un título puede representar una o más acciones. En Ca 

6 so de extravío, pérdida o sustracción, O inutilizació l 

7 de un título de acción, el Gerente observará las dis 

8 posiciones legales para conferir un nuevo título,a : cos- : 

o ta del propietario solicitante de la anulación del títud- e 

101 209 primitivoyfei=ociecocecceneorr A 

11 ARTICULO SEXTO- GOBIERNO Y ADMINIS: 

12 TRACION.- la Compañía será —gobernada por la Junta 

131 Genexl Administrada por el Presidente, Gerente los 

14 demás funcionarios designados de conformidad con estds 

  

16 ARTICULO SE_ PTIONMO-DE L 

Ti UON T_A G EN E_R_A l.- Es el órgano suple 

    

18 120 de la Compañía on 1 a ibucione a eñala 

19 das en la ley. Será convocada en la forma en as 

20 | épocas determinadas en la Ley y se constituirá y toma 

2 rá gus resoluciones de la manera establecida en la ey 

22 de Compañías y Reglamento pertinente, Corresponderá a 

23 Presidente dirigir las sesiones y al Gerente efectua 

  

241 las convocatorias Y actuar de Secretario. Las actas 

25 de las sesiones sefán llevadas a áquina de onfo 

26 | midac con _ la Ley, koro ammm 

271, ARTICULO OCTAVO.- DE LA ADMINTISTREA   
281 CION_ Y DE LA REPRESENTACION_ LE 

A  



  

Tos mais Mn 2? a yan 
A ARA 

Aa E a 20£. : 04 
1 GADL,- Corresponde al Gerente, con les; más ¡amplias - 

> tribuciones, pero para enajenar inmuebles de” [pyopiedad 
, ! 

ES TA 

de la Compañía o intervenir en la formación de otras 

la Junta Gte- 

         
de     4 sociedades, requerirá de autorización 

NÓ 

ARTICULO NOVENO. DE LAS SUPLENC 1 las: 

  

caso de falta, ausencia temporl O imposibilidad de 

Gerente, será reemplazada por el Presiderie, "la Junta 

General _ podrá designar un Subgerente quien tendrá las 

facultades administrativas internas que le señale tal 

organismo, así como la de reemplazar al Presidene, en 

12 caso de falta o ausencia de Éste, con todas sus atri 

buciones,; incluída la de representar legalmente a la 

  

Compañía,£- 

ARTICULO DECIMO.- PERIODOS.- El Presi4 E 
J a AÑ a rr. 

  

16 dente, el Gerente y el Subgerente serán elegidos por 

17 períodg de cinco años' para el desempeño de sus car- 

   

  

19 ARTICULO DECIMO PRIMERO. DE LA 

    

20 FISCALIZACION,- Habrá un Comisario Principal 

21 y otro Suplente, designados anualmente por la Junta 

22 | General. Al Comisario corresponderán _los derechos y 

obligaciones determinados en la Ley pÉ==—oo=o=oo=nmmommmo ] 

DECIMO SEGUNDO  UTIDLID ] 

serán distribuí-|! 

  

  

  

    

  
         

  

23 

      24l| ARTICULO 
  

  

utilidades de la Compañía     

        
ITICUTO DECIMO TERCERO.- 

non 
LIQUIDA 
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ponderéá al Gerente o a la persona que designe la Jun 

   

    

   

2 E A A A A 

31 ta General, encargarse del proceso de guidación, _con 

    

4 las atribuciones que aquella le fije. mn 

A 
5! CUARTA - DE LA SUSCRIP.CION Y E 

¡ E PITAL SOCIA ITIL.- Bl a) capital social 

  

  

  

             

      

” A      
for- 
     

  

731 ha sido suscrito en su totalidad, en la siguiente 

    
   

   

   
     

    
    

    

ma: Uno) El señor Carlos Emilío Vélez Raymond ha sus- 
A Yo

 
p
o
 

    

crito dos acciones. Dos) El señor Eduardo Quiróz Bodero 
AE AAA ——— == 

ha suscrito dos cciones. Tres) Teresa Miraglia Papa 

No
 

        

    

o
 

  

  

viuda de Russof ha suscrito doscientas cuarenta y - 
ES DNS ; . na 

N - 
o ig ar nó A, pon topa 4 vo 

pe
s 

p
r
 

cr 

ocho acciónes; Cuatro) Aurelia Russo Miraglia viuda de 
TA AR A 7 q AAA 7 ANN az a , RIO at 

Cavorso-/ ha suscrito ciento veinticuatro 

    

  

    

  

to
s 

Ca
 

    

  

E 
Pp 

E
 

O 
COREA A EA NV pt CI IEA , y RARAS 

ciento velnticuatro acciones. bb) Las acciones euscrítas | 

sido pagadas en su totalidad por los socios £an-| 

co) Haría Russo Miraglia viuda de Crespo' ] 
a 

A
 

5 
L
n
 o ¿5

0 5 

  

  

    
   

dadores, parte en efectivo, por los señores Carlos Emi- 

á ¿ . o . 
18] lio Vález Raymond y Eduardo Quiróz BPBoderos/ según apare- 

e]
 

  

E DS 

  

19, ce del Certificado de Integración de Capital que se 

¡ 

| adjunta; Y), patte en especie mediante el aporte de un 
        

  

a bien inmueble de propiedad de las fundadoras restantes | 

que se describe a continuación, a) Las señoras Teresa 
pu > 7 
¡ viuda def ] 

3 Miraglia/Russo, Aurelia Russo Miraglia viuda de Cavorsa | 

a 

    

  

  

  

    

    

24; y María Russo Miraglia viuda de Crespo son propieta- 1 

251 rias del solar numéro cero umo-A de la manzana Cero | 

26 | quince de la parroguia urbana Rocafuerte (Codificación Mu. 
    

A O A A A A 

la ciudad de Gueyeguil, en la esquina Noreste de las calles 

  

  

  

  

   



  

     

  

N. G.CAÑARTEJA. 
NOTARIO 

e = 

A “aga - 
Y _ 0S     

        
ites. lin 

ES | 
3| que era de L. Aspiazu y Compañía, con ¡pnce metros trein- 

4| ta y cinco centímetros, por el Sur Á1e Luque con once | 

metros cuarenta centímetros; por el Estef limita con - 

¡ Luque y Chile, comprendido dentro de los sí AE   

  

     .2| deros y dimensiones,por el Norte con 

propiedad que era de L. Aspiazu y Compañía, con diecigcho 

metros sesenta y cinco centímetros; y, por el Oeste: Calle 

Chile con dieciocho metros sesenta y cinco centímetros, ab 

didas que dan una superficie de doscientos doce metrog 

cuadrados ,* cuatro decímetros cuadrados. Sobre el solar | 
10 ——————_————— — AAA 

141 $e levanta una edificación de Cemento armado de cinco] 

12 plantas. / b) Las señoras Teresa Miraglia viuda de Russo,         
          

  

 

 

 

 

 

 

 

13 Aurelia Russo viuda de Cavorso y María Russo viuda de 

Crespo, adquirieron el referido solar y la edificación! 

   
14 

15S sobre él existente, de la sigui 2 má 2: La o | 

16 Teresa Miraglia viuda de Russo una cuota equivalente a 

1y| la mitad del referido inmueble dentro de disolución de 

18 la sociedad conyugal efectuada al falecimiento de su 

cónyuge señor Juan Russosff y, las señoras Aurelia Russo 

      
       viuda de Cavorso     y María Russo viuda de Crespo una 

  

cuota equivalente a la cuarta parte del referido inmup- 

2l ble, para cada una de elles, dentro de la sucesión | 

23 de su señor padre don Juan RUsso/' Ellas han obtenido | 

24| la posesión efectiva mediante sentencia expedida por el 

25 señor Juez Provincial Primero de Guayaquilel veinti- 

26 cinco de Agosto de mil novecientos setenta y uno e 

inscrita en el Registro 

el diez de Septiembre del mismo año y han 
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A A A A A A 

  

  

  

2 los títulos de créditos que se acompañan para que Sean 

3 copiados en la matriz, A su vez, el señor Juan 2ñor_ Juan Rus3o+| 

oe os . 
4! adquirió el domínio del solar descrito en elliteral = 

_—— A 
  

  

| rece de las escrituras públicas extendiés ante el Nota 
AAA 

31 rio Pablo Corral el siete de Octubre de mil novecien- 
    

     

       

    

     
     

       

     

    

  

   
  

    

  

  

8 tos Cuarenta e ¡inscrita en el Registro de la Propieda 
PS A A A A A A O O A A 

o! el mismo día y la autorizada por el mismo Notario el . 

¡o nueve de Diciembre de mil novecientos cuarenta e ins " 

1) crita el once del mismo mes y año. Por su parte, La. 
MN ANN 

| - 
12) Aspiazu y Compañía lo hubo por compra en remate efec- 
AMMMMMMM] A 

al tuado por el Juez Primero Cantonal de Guayaquil en 1 . 

| 
| 

14! _—   
  

  

ejecución seguida por el Banco del Ecuador contra a 

ción expedido el quince de Noviembre de mil  novecien- 
A 

    E 

tos treinta y tres protocolizado ante el Escribano Miguel 
Pq AAA A A AAA AP e PP [A E ÓS A  « 

4 

18 Angel Falconí e inscrita en el Registro de la Propizudad 

de cinco 

  A 

  

    

  

    
    

    

       
   

      

   

el veintirés de los mismos. La edificación A AA A 
      

plantas de hormigón armado, la adquirió el señor Juan 

| Russo, por entrega de obra otorgada ante el Notario 
  

_ Séptimo de Guayaquil Doctor José María Montalván Cor- 

  

S
 

23 nejo el treinta y uno de mayo de mil novecientos 
A O A A a 

  

   24 | cincuenta y cuatro. AA 

95 | oras Teresa Miraglia viuda de Russo, Aurelia Russo Mi- 

Con tales antecedentes, 
    

    

76 | ragliaviuda 2Cavoreo y María Russo Miraglia viuda de 
  

  

    

4 z 27 | Crespo, en pago de jas acciones por ellas suscritas, A 
e £] t sá da + c% % Sa £ 281 aporten les _ cuotas o derechos «que poseen en el refer: 

  

do * 

     



  

     
    
   

AO 
Tu. s 

des 

caos Modbios 
constituyen _ la propiedad Y : l> mismos!           inmueble     1 ue 
   

     
    

reservarse derecho algúno, pues 

    

     

    
   

           con    del mismo 
  

la hacen en enajenación perpetua, 

   

declarando       Y»    . acoesiones; además, que se compro: 
       

meten_a. asumir los gastos e impuestos de transferencia 

      
    

           
   

      
del xferido inmueble así como a responder por las Y 

obligaciones de saneamiento, . en los términos de Ley.- 

ad) El referido inmueble ha sido avaluado por todos Los 

9 fundadores en la suma total de Cuatro millones novecien- 

sesenta/ lo/ 

10 tos. “mil sucres (S/.4'960.000,/00); en cuyo valor/ aporta 

1 propietarias del mismo, conside- | 1 as socias fundadoras 

    

    

12 rando las cuotas que en él poseen, esto es, dos cuar- 

13 tas partes de la señora Teresa Miraglia Papa viuda q 

14 Russo, quien paga con ellas, por lo tanto, la suma de 

15 Dos miilones cuatrocientos ochenta mil  SUCIES,. COXTESPOrn” 

16 dientes a las doscientas cuarenta y ocho acciones por 

17 ella suscritas; Y, las señoras Aurelia Russo Miraglia 

18 de Cavorso y María Russo Miraglíia de Crespo, quienes 

19 pagan las ciento veinticuatro acciones por Cada una de 

20 ellas suscritas, con su respectiva cuota equivalente a 

21 la cuarta parte del valor del ¡inmueble antes descrito, 

op esto 5, en la suma de Unmnmillón Coscientos ruarenta | 

23 mil sucres (S/.1'240.000,00) por cada una de ellas. bo ——-- 

24 DECLARACIONES. .- Los suscritos fundadores de- 

  

25 claramos: a) Que no nos reservamos premio, beneficio o 

26 corretaje alguno; b) Que autorizamos al señor Carlos Emi 

27 lio Vélez Raymond y/o Eduardo Quiróz Bodero para que rea 

28 licen todos los trámites conducentes ala legal confor+- 
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1 Mación de la sociedad, / Usted, señor Notario, agregará 

| las demás cláusulas de estilo vara la correcta valide . 

      

     
     

   

    
          

      

    
        
   

     
  
  
    

      
       

  

   

      

   
    

   

    

  

  

  E 

í gado. Registro número. Doscientos 

| 
| MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. DOC U- 

  

| 
| MENTOS HABILITANTES.- RESOLUCION. .NUMERO - 

c A 5 A A A A o o 

71 DOSCIENTOS SESENTA UNQ+, EL DIRECTOR REGIONAL DEL MI- 
7 | PRA BESA E A AAA A 

| 

8! NISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL 
a A 

9 | LITORAL. EN USO de las facultades que le conceden | ¡III A 

10) Decreto Supremo número setecientos ochenta y nueve 

| 
1) Once de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco, 

— ____ _ __—____ == 

E 

lg| seis, expedido por el Ministro de Industrias, Comercio 
E RS A O de a ce 

e Integración; Y, VISTOS los Decretos Supremos número nol- 

16 vecientos setenta y cuatro de. treínta de Junio de mil 
  

ntos setenta y uno, reformado meciante Decreto Su 
17 ¡qGnOKÉ AO 

  

novecientos se setenta y seis, publicado en el Registro Ofi 
      

E emo número novecientos-A de diez de Noviembre 

1 ial número doscientos veintiuno de veintiséis de los 
      20 

mismos mes y año, mil ochocientos setenta y cinco 
TA AA 

22 Septiembre veintisiete de mil novecientos setenta Y 
A A A A A A A A A A 

  

  

te, el Acta de Declaración de inversión Nacional, 

    

    

  A A A A A e 
      

  

solicitud y la documentación p esentada. RESUELVE: AUZORI 

¿AR a los senoras TA 

  

  

   

   

    

       

     

   RUSSO  MERAGLIA VIUDA DE 

28 | que inviertan con caracter de INVERSION NACTONAL , la 
    

  

  

   



    

   

  

   

| bu 
E ez o 09 10 0 a, : 

a SANO ¡ suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCÉENTR MIL CRES Ot 

> (Ss/.2'480,000,00); UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA pl SUCRES SÓ 

3 (s/.1'240.000,00); Yr +, UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA MIL SU- 

CRES (S/.1'240,000,00), Yespectivamente en el capital íni 

cial de la Compañía "INMOBILIARIA AURELIA MARIA S.A.” 
SH 

6 próxima a constituírse en la ciudad de Guayaquil. El ob- 

jeto social de la expresada compañía sera: Dedicarse a 

  

       

  

la industria de Construcción de edificios de toda clase 

bajo régimen unitario o de propiedad horizontd; a la 

Compra Venta, permuta de bienes inmuebles; sea en blo- 

  

10 

11 ques opor pisos, departamentos, etcétera, al arrenda- 

12 miento de locales y anticresis sobre los mismos. Las          

13 señores TERESA MIRAGLIA VIUDA DE RUSSOf MARIA RUSSO    

  

14| MIRAGLIA VIUDA DE CRESPO/Y AURELIA RUSSO MIRAGLIA VIUDÍ 

15 DE  CAVORSO *por tener la calidad de INVERSIONISTAS NACIO 

16 NALES, carecen del derecho de remitir su. valor y trans 

17 ferir utilidades al exterior. COMUNIQUESE. DADO, en Gua- 

1g| Yyaquil, adoce de Septiembre de mil_ novecientos. setenta | 

19| Y nueve. Firmado: Ingeniero Francisco Guzmán Minervini.*----9 

20 | MINISTERIO DE FINANZAS. DIRECCION GENERAL DE RENTAS. o 

21 a las disposiciones legales vigentes el señor Jefe Pro 

221 vincial de Pecauderiones del Graves cobrará a: Cavorso | 

23| Aurelia Russo de. Guayaquil, Luque y Chile. Fecha: quince 

24 | de Noviembre de mil novecientos setenta y uno. Provincia 

25 | doce. Título serie númérica cero cero trescientos dieciocho. 

26 Sucesión de Juan Russo Russo, Código uno-—cero-uno-cere-celo 

27 dos. Año mil novecientos setenta y uno. Rubro Herencia con 

   

      

  

28 | Solidada. Dividendo o diferencia cincuenta mil cuatrocientos 
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1 sesenta y dos “ucresy sesenta centavos. Código cuatro - e A A e mur 

7! cero cero cinco cero cero año milnovecientos 

  

    

    

  

setent    
| y uno. Colegio Guayaguil. Cinco mil cuarenta y seis sul 

CI O A A A A A A 3    

   treinta CentavosSs.      

  

cres, Código cuatro Cero cero cuatro 

            

4   A 

  

      

   
   

   
     

  

2 rá al contribuyente el interés del doce por ciento desde 
A A 

| 

  

9 | el quince de Enero de mil novecientos setenta y dos.- 

ilegible. Director General de Rentas / Firmado: 
  

11 

  

| MINISTERIO DE FINANZAS, DIRECCION GENERAL DE  PENTAS.,- 
12 a n— 

13) De acuerdo con las disposiciones legales 

  

vigentes     
   

   
    

  

    

  

   

  

  

a señor Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas cobr 
H—— A A A A 5 

! 
1 

rá a: Crespo María Russo de. Guayaquil. Luque y Chile. 

  

¡ 
| 

Fecha: Quince de noviembre de míl novecientos setenta 

  

      

y uno. Provincia: doce, Título serie numérica cero cero 

  

tres Uno nueve. Sucesión de Juan Russo Russo. Código 
  

  

    

18 p— A A 

19 | uno cero uno cero ocho Cos. Año mil novecientos seten- 
i 

ol ta y ouno. Rubro: Herencia consolidada. .Dividendo o Di- 

21 ferencia: cuarenta mil trescientos sesenta sucres, diez 
    

  

   

   

L centavos. (digo: cuatro cero cero cinco cero cero. Años mi 
  

23 novecientos setenta y uno. Rubro: Colegio Guayaquil. Divi; 
A A A A A A A o   

24 úendo Nn Diferencia: cinco mil cuarenta y seis sucres, 

  

25 | treinta centavos. Código cuatro cero caro cuatrocientos A AA A A A 

so | treinta. Año mil novecientos setenta y uno. Rubro: Junta 

de Beneficencia. Dividendo oO Diferencia: ocho mil setenta 

  

A AA   

| y cuatro sucres, diez Ccentavos, Son: Cincuenta y tres 

..
 

   



2 

3L_por_ ciento desde el quince de Enero 

4 tos setenta dosis. Firmado: lIlegible: Director  Gene- 

  

12 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

> 21 

>, 22 
cd 

23 

24 

25 

26 

” 

27 

28 

      

    

      

  

    
     

  

mil cuatrocientos noventa stucres, Cincuenta ; 
. A o. 

Ñ 

Además exigirá al contribuyente el interés 

    

  

  

ral dé Rentas. Firmado: lIlegible: Jefe Provincial de       

   
     

Recaudaciones 0 Recibidor. nn. 

Rentas.-      
    

     

MINISTERIO DE FINANZAS. Dirección General de 

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes 

señor Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas, CoQ- 
  

brará a: Russo Juan. Guayaquil. Chile número doscien 

tos once. Fecha: Diez de Julio de mil novecientos se- 

          tenta y dos. Provincia doce, Título serie numérica 

      seis seis cero uno cuatro seis siete. Seis por mil 

sesenta por ciento del avalúo comercial de | A A E 

un millón ochocientos ochenta mil novecientos sSsucres. ¡ 

sobre el 

  

Código uno cero uno tres cinco cero. Año mil nove- 

cientos setenta y dos. Rubro: Seis por mil predios 

urbanos. Dividendo oO Diferencia. Seis mil setecientos 

  

setenta y un sucres, veinte centavos. Total: Título seís 

20 mil setecientos setenta y un sucres, veinte cencavos] 

Interés diecisiete sucres, ochenta centavos. Total: Sais 

27 .. Ln on qe r ... = ES ma mur pr mil setecientos ochita y nueve sucios. Adcomés exigis | 

rá al contribuyente el interés del doce por ciento 

desde el diez de Agosto de mil novecientos setenta 

y Cos, Firmado: lIlegible: Director General de _Rentas.+ 

Firmado: ¡¡legíble. VJefe Provincial de Recaudaciones del 

MINISTERIO DE FINANZAS. DIRECCION GENERAL DE RENTAS. 
A ride 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baguerizo Moreno iso. 1113 y € de Cctubre. 

08
61
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3 De acuerdo con las dispoziíciones legales vigentes el 

señor Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas: - 
A A IN

 

  

    

3 Cobrará a: Russo Juan. Guayaquil. Chile número doscie 
O 

  

    

         

      

   

       

  

      

   
     

   
   

     
   

      
   

    

4 tos once. Fecha: “Treinta y uno de Mayo de mil  nove- 
A e a 

  

       

  

cientos setenta y uno. Provincia doce: Título serie 

  

  

6 numérica seis seis cero cero ocho ocho res. 

7 mil sobre el sesenta por ciento del avalúo comer- 
| 

o! cial de Un millón setecientos sesenta y ocho mil 

  

Código uno cero uno tres cinco cero 

novecientos setenta y uno, Rubro: Seis Dor 
  

urbanos. Dividendo o diferencia. Seis mil 
A A A 5 

  

un sucres. veinte centavos. Son: Sels 
A A 5 5 A A 5 A A po

 
no
) 

yo
 

  

  

  

  

13 mil cuatrocientos un  sucres veinte centavos, Adenmás - 

: 

la] exigirá el contribuyente el interés del doce por 
15] ciento lesde el primero de Julio de mil novecientos | 

16 _ setenta y uno. Firmado: Ilegible. Director” General d 
  

o.
 

]
 A 

A
A
 

AÉ
ÁÉ
Á 

Rentas. Firmado: Ilegible: Jefe Provincial de  Recau- 

  

    

       

  

   
    

   

q TA 

18 dacianer o. Recibida. e e A 

  

    

      

  

19| Quedan agregados al Registro a mi cargo, formando 

29 | Parte integrante de esta escritura de Constitución de 
| 

21) Compañía anónima los Certificados de que los compar 
2! recientes ro son deudores al Pisco, El Certificado 

23 _ Integración de Capital. Los comprobantes de 

ml Alcabalas y sus Acicionales, así como los 
€QQ—————_ A Á Ñ _Á _Á_—_ _  _ ——m—m—m—— 

el rito Cuerpo de Bomberos de esta ciudad y el 
A A A A A A A A A 

  

¿Ficado_ "Unico Municipal.y el Certificado de Alcantaxi- 
  

  

27 | Jlado. Leída esta escritura de principio a fin por 

a 108. o 
    

r
—
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e. > Cato 

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL cuyas ¡22d - 
O AA 

Sírvase certificar a continuación si el serfor CARLOS 

EMILIO VELEZ DANAONDÍ as o no deudor al "ísco por algún - 

concepto, -— ———-- 

PARA OONSTITUCIDN DE COMPAÑJIA.- 

Céd. U. 0903307767 
Justicia,«. 

A 

7 A 

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL SUAVAS, 

VL7Z RAYMOND, Carles milio.- 
rr . 

de os Ciiddlos de identidad ¿10.09-0330.776=7 ; "be 
. etono 

tn 236957 Ud ie egos repuestos en esta Jatatur- e. $e 

2 SEL TN 
ARAU Asa se a ge... LAA a E A es e A 

    Y. 
AS Er To 

tos Llmeze> Y 
: 4, Tale dr Der dararonaa da) Ena wr 

. 3 

8 TENCARGADO 
. . . 

? 

ys 

VANE Sen COMEPTATIDTA 

VALIDO SiN DR COAPfARIA 

ERMENDADURAS



Eg 
O
u
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Sírvase cortiticas 9 contamiación si el señor FELIX, 

EDUARDO QUIROS BODERO 

concepto, ----- 

1 

5 €es o no deudor al Fisco por algún , 

PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA .- 

Céd. U. 0902640614 

Céd. T. 110273       
Justicia,é, 

( EJ Dia 
    

  

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAY2S 
RTIFICA Que 

ae 

  

VALIDO SIN 

ENMENDADURAS 

e QUIFOS EODTRO, "uardo .» 
cc... SEROF i 

...a DO a ro 

.un»ro 

“598 en peto rs e . Lo dE AO AR 

RI A A 

CC : 
e ” 

e 
/ / Y 

Q / 

VALID Pera COUSTTNFCION 
BE COMPARA



    l 

an e, 
_ Prior MA Ao pl 2 ooo roo 

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 14220 A Y ES 

Sírvase certificar a continuación si la señora TERESA 

Z isco por MIRAGLÍA PAPA VIUDA DE RUSSO, es o no deudora al 23 

algún concepto. -—-==-=-=-- PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA.- 

Justicia,t«. 

C¿T.¡ N2£ 110272 

  

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES "5. irte 

CERTIFICA vue MIRAGLIA PAPA Vda. de FUSSO, Teresa” 

  

> 0]
 o. a a o inmbia 4 

nidad MO. 

o 2d impuestos en esto Jstuh. we * 

cdo MO SETS 
IT CRI IAS rr AA | A? e 

  

   a Freddy A. Sagr; 
eS Jefe de Recaudociorngs del Guayas 

Et 
¿] 

> a * 

4- £ 

e uan 7 FABSO PARA CONSUTICION 

o SiN pe COHMPAMÍA 

YI UBaS 

ENE



E, Pos 

  

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: 

: : Sírvase certificar a continuación si la señora 

A 
AURELIA RUSSO MIRAGLIA, "es o no deudora al *isco por 

algún comceptoñ,---=--- 

PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA.-    
    

   
      

   

E Y 2 pa Ceéd. Ze Ñ 09 0320.922 Justicia,t. 

Céd. T. N2 100332 

  

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GULVY*” 

CENTAFICA Que ser e ceo 

DAM, de las ZJud.:os de Ideerldicl Ho, 09-0320.922 Ori 

; : . . cn A 
ode impuestas en avia Jm obra o 

a, A 0 SET, 1979. re Us - A 

     

arg TEmayo 
Jefe de Recuuda tor ds del Guayés 

1 

PADO Pon CONSUTECIÓN 

DE COMPAÑIA



An SN o 

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS ¿Sk 
NE PGN 
    

Sírvase certificar a cmncttn 910 soñora 1. 

MARIA RUSSO MIRAGLIA VIUDA DE CRES)O,€s o no deudora 

al Pisco por algún concepto. o.——-—-- 

PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

Céd.T. 09-0332133 
Justicia,k«., 

Céd, T, N2 135064 

  

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL 00 09 
FROFPTA Que sor: RUSsso NHIRAGLIA Vda. Ge CRASPO, María.» 

  

ONO . “de "a To, las «de ldent dad Mo. 00-0332. 133 

1 
ó E 6 o 135064 co Ps le inpuesios en esto Jefa trar. a 

! SETI o 

    Freddy A. E Termavo 
Jefe de +] er del Cue, os 

/ 

  

Y PAPA CONS 0 DA 

A ta



f den . EY 

  

     

f 

co de Descuento Banco de cuento 1. > 
A 2 

Fundado en 1920 a Ta 
! Capital y ReservaS /. 165'585.348,83 TT 

  

Gueyaquii - Ecuador 

  

CERTIFICADO SOBRE “CUENTAS DE INTEGRACION DE CAPITAL” 

( Depósitos de Plazo Menor ) 

CERTIFICA Ss: Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, abierta a la Compañía . INMOBILIARIA AURELIA 

MARIA SoAo 

cantidad de. Veinte mil _00/leo sureste  SUCTES; 

señor... Eduardo. Quiroz. BoñdeT Doo... A e , Su depósito por la 

  

e rra sucres; 

A .. Su depósito por la 

e 

O e , Su depósito por la 

cantidad de sucres; 

Estos depósitos quedan sujetos a las disposiciones contenidas en la resoluzión No. 548, de Ja Superinten- 

dencia de Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los Árts. 2 y 3, según 

el caso de la misma resolución que son del tenor siguiente: 
, 

Art, 2 El Banco depositario entregará el capital depositado en la “Cuenta de integración Capital” una 

vez constituida o domiciliada la Compañías, a los Administradores que hubieren sido designado por esta 

o a los apoderados de las compañías extranjeras, después que el Superinteadente de Compañías o el Juez, 

en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco que la Compañía de 

que se trata se encuentra debidamente constituída o domiciliada, y previa entrega al Banco del nombra- 

miento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso, con la correspondiente cons- 

tancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

Árt. 3 Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cada depósito en la * 

Cuenta de Integración Capital” será reintegrada al respectivo depositante, previa entrega de la autori- 

zación otorgada al efecto por el superintendente de Compañias o del Juez en su caso, y luego de que el 

Banco haya recibido de este funcionario, copia de dicha autorización. Y 

Guayaquil, 

x 
Moo 

AFI LA 

Forma No. 147-A 

77 2-78:500 Pichincha No. 418 y Aguirre — P. O, Box 414 — Cables DESCUENTO   AS
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CODIGO: ' 

    

   

      

    
CERTIFICO: : AS o 

Eecannanaonno rana ni de la Parroquia 

. de esta ciudad, se encuentra al 

día en el pago - de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año.— 

AVALUO COMERCIAL: 

   
      

  
  

  

Guayaquil, . - 
. La 

il IS ADE TT RSAoaa ban $? Po oa A TITO 
Lo A At, A ERE DE RENTAS 

Compreiado — Vto. Bro. Ñ o 0¡15103] 28 7 78 (500 B. de 50 x 2) 

- . o. don 

    

  

Ejecutivo No 239 dd Esbraro 28 de 1949. 

02888 

  

                      
      

  

< 

v 

3 o 
E Ss S Ss 

É | 31 15 | 14 | A ; 4,636.59 
o . ye 

z Parrq.| Manzana | — Solor | 4 N | VALOR 1% c/oc o cn 
< . 3 CODIFICACION eii 

2 
um 

quina registradora. NS es TOrAÍ PAGADO 

: E 

NOTA:—Este título no es válido A 7 o A + , 
estampada la conceloción RS a met/ e / O : 1 

$... - 

    

PRIMER JEFE TZISOR BECAUDADOR FECUA DE PAGO



   

    MUNICIPALIDAD DE DOOR .] 
No 
A /. DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENT 

ALCABALAS    

Ne “10953 | ESPECIE VALORADA sy 3,60 
» 

1... I.L,tO970000000.%000000290.0..2000.0004r14. e ..a e oooorarsr o9$nooono.c..po e... nero 

  

la suma de EKINCUENTA 1 UN MIL QUINZENA IO IBN 2d, PUN AUU TT 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a INMOBILIARIA 
5 AURELIA MARIA S.A. 
Do.  —>»)]|.. +..osoonooo»sanane.. on... o posos. pn..o..on pasaras e...» DOI soso sesos soso rs hos... 

9 
Q 5 del predio selar......... ubicado en la parroquia ROCAFVERTE ... del Cantón 
oz GUAYAQUIL : KHAN 

Y | rrrrrnre torero ne nrnrtrerrrenrn re renenrnnrts consistente en soler- 012: Mz.015 -y: edi- 
E z . . 

E Li occcocccorcoccomos rn ra rr Lonmons 

según Aviso NO ........ooomommmoom.o»... del Notario señor AB. NELSON. CAÑARTE.A... 

emanan aan orennanno siendo el valor real de la venta sy .4.,989:000,00 .. 

ÓN N o Po...» rr pero se cobra el 57151.600,00...... 

OY IMPpuesto SODTL ....ooooccococnoncananaronoonomm?o.r”s por ser este avalúo de Catastro del 
> : 

VS => ro NO ooccocccnorcno rr 0 2 con la siguiente demostración. 

ES Fijo por los Primeros Sí ...oomomoommo»so.. Shooromonrorcro.. 
o 22 : NS : o ”, » ' 

. A Gradual .....L..... % por” 57151.6005*..51-516.,00 

PO 
A Suman sí ..21.216,00 

2 Descuento % según aviso Sho...o. ps 

o Total s, ...?1.>16,00 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

rr y que se ha cobrado em el Zo de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro del........uooooooommo... ... _de..la antérior. 

¿ Emitido, ¿07 Tesorero Municipal 

A PA 
“5 7 ; 

El Jefe de Rentas     
ea Y 717 Y 

Cc E R T 1 Pp 1 C AD O 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

. comprobante ......... 10h. Ls son correctos y que el valor de S/. 51.516»): 

Den ingresó a Caja el A de 197.. 

Elaborado por Fecha up Supra. 

gPz E Jefe de Reniáa / 
. 7 en 

Ly pal És. 
PENE 

er rf 

imp. dMepal, 12008 Fecna 1 8 17 (6% bincks de 5 x 4)



   

   

  

    

    MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUI 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENT, 

   

ALCABALAS +: 
GONE mo 

Ne 10962 - ESPECIE VALORADA sí 3,60 

Guayaquil, .3.. de ..Octubre....... de 197.9 
: Ú 

Recibí del Señor TERESA MIRAGLIA VDA. DE RUSSO 1 OTROS oo... Conan 

la suma de CINCUENTA. I..UN.MIL. QUINIENTOS. DIECISEIS. .00/100-+r".- SUCTES, 

. ANMOBILIARIA 
por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a Ernie... 

E AI EN onens l 
8 3 del predio , Solar Lo... ubicado en la parroquia ROCAPUERTE Lo... .. del Cantón 
o 

e. e GUAYAQUIE c.ooooococncannaononcccaa rca consistente en solar. lA, Mz..015 .y.... 
"2 edificación 

E 19... .+10..*..0000000s00007s060s000s1.0.0.000000,10.000%< 050080 .000.../0. LOROOGOPLCOLICO .La eo nocssos$ cn .n.$........... e. ..... tt. .e.. .. 

según Aviso N* ...... ra del Notario señorAB. NELSON, CAÑARTE, .A.... 
. 57151.600,00 

rr siendo el valor real de la venta S/ .c...oooooomoror. omo.» 

rr eroncaronana ron oran raro POTO Se CObra el ......ooooooooomccmcoo.o 

impuesto SODTE cocccoccncccocnccrcr nr rra reo por ser este avalúo de Catastro del 

IN NO l.....o.. Comm...» con la siguiente demostración. 

o por los primeros Sí .....oooooooooo... Sí ronocommomoooo 

(== 1 5"151.600 51.51 == Gradual ......2.... Ch por 9 151.600:90 _... 51.516,00 

Suman S/ .......2,,918,00 

Descuento % según aviso Sh renarcormo..o.. 

Total s/ al. 316,00 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

TN y que se ha cobrado con el .- Ze de descuento, 
NS A . 

por verificarse la transmisión dentro del.......... ar rr de. 4 anterior. 
IS > e ARA A 

, IZ e A 3 e 

oa 5 EM Ge A AAA 
sua Emitido, Ñ £:*" ” Tesorero Municipal 
E aid A E A 

PN a E A 

.. El Jefe de Rentas : ? Po EA 
RLpeo DI 

ol O UN 

CERTIFICADO?" 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

comprobante ......... MOB coco son correctos y que el valor dé: .5,1.5.16,.00 

rn ingresó a Caja el día... Lot O coco. ..... de 197. 

Elaborado por Fecha up Supra. 

E8PZ 
El Jefe de Rentas 

Imp. Mepai. 12939 Fecha 1 8 77 (300 blocks de 50 x 4)



0,14835, 21 6 78 (300 B. de 50 x 4) 
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE. GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACION DIVISION DE RECAUDACION 
de 

Ingrese de Ca ja No 15773 1C 
a 

NOMBRE TERESA MIRAGLTA A.DE RUSSO. MAAOERO cnc cnc nro non nro rro A nn... ..... +... ........ 

FECHA + 2/79 ARCHIVO N? 
¡€cxX«MMI¿+«+%mo5oXSXS A A A A A A A A A A A A A A 

. CODIGO RUBRO . VALORES 
  

14.07.00 Venta de Agua 
  E A Í 

14.09.01 Derechos de Instalación ! 

  

    
    

14.09.02 Derechos de Abastecimiento 

14.09.03 Venta de Medidores 

  

  

  

  

: 14.09.04 Pormularios para Instalaciones A 

14.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones o o 

32.06.02 | Fondo de Garantía a Contratistas A 

32.06.04 Alcantarillado o 

52.01.01 Multas y Sanciones Ma gene     

| 52.01.02 o Intereses por Mora 

o
 

pa
 

  

52.01.07 Venta de Materiales 
A A A A A A A e o A A A A A A 

    

52.01.09 7% Vehículos Servicio Público 
    A (A  _ 

  

52.01.10 1% adiciona! de Álcabalas 12.879,00 

52.01.04 |_ Otros no especificados 
x_uAA>5-O XA A'S'XAXA A A A 

| Varios: | 

          

A 

— | 
i 

  

Observaciones: 
> 18% ADICIONAL DE--ALCABILA ¿COMPA YA 
NOT ARIOGADG + NELSON-CA>ARPB-A— 

ASNO 

  

  

    

__ _ _ _  —————_—o_oeaeamm——— 120899, 00 — 
27 TIPO ARecaudador, 

o tomo injrod 
oa .? 
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014835] 21 6 78 (300 B. de 50 x 4) 
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DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACION DIVISION DE RECAUDACION 

Ingreso de Caja No 16042 iC 

  

NOMBRE .2125h MIRAGLIA VDA.DE RUSSO. Y DIOS o.oooconcncnncncnccconcncnonncnono 
FECHA ARCHIVO N* 
— Votp11/79 A o 

CODIGO RUBRO VALORES 

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

    

        

    

  

  

    

  

  

  

  

  
  

_ 14.07.00 _ Venta de Agua 

14.09.01 A Derechos de Instalación 

_ 14.03.02 Ñ Derechos de Abastecimiento A 

14.09.03 _| Venta de Medidores | A 

14.09.04 Formularios para Instalaciones o 

14.12.00 _ Instalaciones « de Redes a Urbanizaciones A 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas A 

32.06.04 Ñ Alcantarillado o a A 

32.01.01 Multas y Sanciones A 

| 52.01.02. . Intereses por Mora o A | 

52.01.07. | Venta de Materiales AAA) 

52.01.09 __ | 7% Vehículos Servicio Público — 

52.01.10 1% adicional de Alcabalas o ll 12.879,09 

52.01.04 Otros no especificados a o 

_ Varios: A o 

o A ——. 

Observaciones: 4) AMICIONAL 52 ILABSLA, COMPE 750 ———— 

o NOTARIOS ABGLNILSON € KARTE 
A CHEO DT 

A . 
| Son ml Ree . 111 OCHOCIENTOS -SETENPAY-NUZVE-00/IOOSUCRES— 

- SS A A - 
As = _ Total | 12.879,00 |. 

  
WINTADSNI: + a. " NO, ¿ 

O 

  

LA e 
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No “41167 Aa E azamtoroo 

RECIBI de TERESA MIRAGLIA Vda». de RUSSO. Y O DTROS cccccocccaccccconononcconono 

  

la cantidad de sucres, 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de 

S/. 511510 600,09.....- a A por la transferencia 

  

   

  

ne--a/F .de--INMOBILIA2STA AURELIA 
1 

ado. son. .£hneg.».Noe.6759449. 199. Bcoo 

   

   
   

Í 3 

20" 0%, Guayaquil, 4___de_... a AUD de 19 79. 
CD . ( No 1 

./ Y Junta” de Beneficencia de Guayaquil 

LAO AS 
Moral - — 

. 63 mo AVOIR BAQUERIZO 
e SS TESORER 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No “41119 IMPUESTO DE ALCABALAS Por % 12.879,00 

RECIBI de _JERESA. MIRACGLIA Vda. de RUSSO... ococcncccnnencnnnnnnnn cnn 

       

  

la cantidad de _.DOCE..MIL.-OCHOCIENTOS SETENTA.-Y.-NUEVE.-00/100 o-------- sucres, 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de 

SAA AA por la transferencia 

de dominio de 20d. .D1A.M2.-0- lob.en.aff£e- de 15m BILIARTA--AURELIA-MAR 1A Soñe 

: o 1 : 
Parroquia ROCAFUERTE .+.- Fagado con.Chege No» 675416 0 NN 

según Art. 20. del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Mayo te 1946, 
CT A 

YET y Guayaquil, 3 de Detubre Alco de 19 79. 
A CA o ] 
LI Junta, -4e Beneficencia» de Guayaquil 

- [rn rc ri, 

GUSTAVO ILLINGWORTH BAQUERIZO 

TESORERO 
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A



H. CONSEJO PROVINCIAL EL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

a
r
a
 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVIXCIAL DEL STAYAS 

La suma de VEL TICINLO MIL GETZ Clos 105 CIci SU GTA 1 uo HB, LOL E ULR 361 LoR. 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de me aca te o de Dominio 

del Predio: AL IRTE LE IOMUza = Es LOLA Ny Jebgeen la Mz. NB, 15% con 
O O po rr rr 

    "He recibido de TER<GA MIRACLIA uta. ce RUSSO 

    

   
arte ts borras: Ceceño 

  

ala a “ociós Revisión 4 nos 

e AREA RAEE E O a . o io - O PR 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

    

   

  

   
   

0 , H? JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 
o Ne 0314 > Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 

Cuiyaquil,__ _ de _ Octubre/ THe 19 

Recibí de... ....... Teresa lMliraglia Vdao de. Busso y ot a 

la cantidad de... SEIS 10 CUATROCIENTOS. TEBINDA Y. NUEVE ARONA ci ... Sueres 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que poo 

py 
bae Ai o mobiliario Aurelia laria. SAO > Y ON Qe 

del predio ubicádo en lacalle. 1 A NVA LS, 

Rocafuerte gm, del Cantón 

consistente en... ....Bolay: y edificacióny=---£ 

Valor de la Venta $. 4.960.000.08 .. 

Valor sobre el que se paga el Impuesto $. 5+151,600,96_. 

del Notario Dr. 

    “Jefe Proy. Rotau     [A de Dofiónsa Nacional 

O



   
. REPUBLICA DEL ECUAD 

Y JUNTA DE LA DEFENSA 

Impuesto para la Defensa Nacional Moré Alca 

Guayaquil, ____de ootutmmy/ mE: ds 1900. no 

e
,
 

F
u
n
 

Ne 0315 

Recibí de occ Teresa Hiraglia Yde. de Russe. y. oiroño o 

la cantidad de SEIS MID CUATROCIENTOS. TREINTA Y. FEE 50/10 a Sucres 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, E “de “correspgnden en la venta que 

        

   

  

   

e ar Ei 

hace A cn Imsbiliaria Ááuvrelia Meria. Sable y E O 

del predio... ubicado en la calle... S a e 3.0 

e de la Parroquia... “Recafuerte , del Cantón SS te 

consistente en... Selor y edificación. Aporte” 46 inmueto, ¿7 

- Valor de la Venta s, £'960,000+08 . 

Valor sobre e que se paga el Impuesto $ 

del Notario Dr. By 
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INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

  

      

          

   

CERTIFICADO Nooo Sor POR O S/.5:439,50 a 
: n 

Guayaquil,...... SEPTIEMBRE 261 40: ÓN de 197.2 
. . 17 AB, NELSONCGUSTAVO CAÑARTE ARBOLXD.: 

AVISO NO. ooo Notaria No... 7... Notario o coco conc cnnnncnnnnnncnamacnnaana. 

Contrato de: APORTE_A COMPAÑIA eN A 
O TERESA MIRAGLIA VD. ¿A DE RUSSO. 
SO 

A favor de: INMOBILIARIA AURELIA MARIA S ¿Asoc conocen enanas: 
T = 

Cantón Guayaquil, Ciudad... COAYAQUIL nana Parroquia __ FOCAFUERTE e — 

Calle._.........-.. DUQUE CIN entre COME circa 

A e Rol No. 3659... Cod. Cafastro No. 03-15-01A 

Avalúo Comercial 5/....51151.600,00...... Precio de Venta S/.....47960.000,00......... 

Impuesto 0,5% de S/o ocio DA So cs y 
1 Cía. civil 12,5 del 1% d 
adicionales. Arte 329-360 Los ds e. Men. E Pto 7 600. 00... Bar S/. 64390 5D 

Impuesto 1/88 del 18 5“151. [O cr AZ 6.439 5% — 

SON:...SEIS.-MIL CUATROCIENTOS... -TRÉTÓTA. -1-NUEVE- -S0/100====nmmmmen.SUCRES 

REGISTRADO RECIB: CONFORME? | Cobrado en: Sn 
SN (| Efectiva O Lo Ct Jj A 
A RA Cheque No. o A BEI 
Jote de Catastro Tesorero Eanco poro AO or



  

INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 
E 
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EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAY y 

DIRECCION FINANCIERA ES 

  

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No, 3033, R. O, Ne, 729, o 0d 

PATA 

| 

    

CERTIFICADO No... 904989 POR S/.6-439,50 

Contrato de: ..... AROQRTB--A-QOMPANÑTA a e o 

Que otorga:..... TERESA MIRAGLIA VDA. DE RUSSO POTROS iio 

A tavor de:...... INMOBILTARIA--AURELTA--MARTA-E A 
GUAYAQUIL Parroquia .ROCAFUERTE Cantén Guayaquil, Ciudad... EYALAQUL SA o. Parroquia  ROLaArUlrRiea 

LODUE T CHILE 

A 

Avalóo Comercial S/..57151,600./00.. - Precio de Venta S/...... 4-260.000,00 nn 

0 Impuesto 0,5% 0e Soooooocoocoococcconcnnaconccon ccoo nccncnnnnnanas AA 

o Eds desde) 60000 - Da S/. 3% 
Impuesto > -151,600,00 BBD 

SON:...SEIS._MIL.. CUATROCIENTOS. IREÉNTA. -I--NUEVE- Ot - SUCRES 
e A => AAA A ATT 

+ REGISTRADO” RECIBI CONFORME/ | Cobrado en: ' mi li 

.* e Efectivo O + , He A 1% Y 
2 PISA e 3 

ed . nr UN o. Y me A cama tanm 

7. | Cheque No. Vols 0y: NOTARIO: PUBLICO" 
Jefe de Catastro _“MTesorera ”. Banco o e e (IRMA Yi SELLO) 

  

  

r 
Notario [Y Construcción y Ornato [JJ 

_ EMPRESA MUNICIPAL DE áL CANTÁRILLADO. DE GUAYAQUIL 
DIRECCION FINA(CIERA l / 

o , ¿ y E 2.544,48 RECIBO NO 6074 

  

/ De conformidad con lo dispuesto en la letra.....B..aciso No. "==... artículo NO. a. 
] Y de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para ¡Obras de 

Alcantarillado, recibí... DOS. MIL CUINZTINTOS LUARTETICIATRO 48/1000 
Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la za: 1 
Propietarios ILLTDLOS DE IN LI 

A RA A A 
Comprador: AAA ALTA CIA AURELIA MARIA SA 
Código Municipal Noc7.130914 Urbanización... ro emme-.... Parroquia...£OCAFUERTE 
Calle CL Y LULA 0 >: Mariana a 158....Solar......: 0 IA 
Areas | 99 lar... 238,0%--—-——m? ; Construcción (para Peraiso Municipal) .....ommmmn......-.-. mó 

Propiedad Horizontal. m* ; Fiso No. A local NO a. 
Pago anterior Recibo No. ooo ESA cc Por Soo a. 
En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda autorizoar para: / CELEBRAR CONTRATO 
CONPRA VUNTA DE ESTE SOLAR ANTE EL NOTARIO £ :7, 

Guayaquil, 2% de Sy PIEMBRE de 19 79 

  

  
  

    

  

| o UQUIDADO REVISADO APROBADO RECIBI CONFORME ¡ PAGADO A i 
1 | : MES Ox i 1d : í Í 
: | | a | pl Ñ Cheque No. | 4 

y 
i Ten de Cotestro j Contedor Genercl E Directo . Financiero p Tesorero a o Banco | 

A
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El DIRECTOR REGIONAL DIL MINISTITIO DL INDUSTRIAS, €G - 
PMERCIO E INTEGRACIÓN, EN UL LITORAL. 

o AE 
OMS 4d AO 

E mediante fesotución 10. 06d e 
73 sto Despacho autorizó a das tonistas extran 
ras de racionaiió no “TiaTiona, ¿E Y PAD ELELÍA MUA, CE 
S%0 y PARTA TUSS50 f AAA NDA. LE CRESOO Y SBUBRILIA io 

E HIRAGLTA VUA, o CAUANEO parra ue Tevicortan 20% Cr 
rácter de IUVENSIGN A eIanAt zon da constitución de le 
Compañia TARDODILIARÍA PUGALA HALLA S.A, 

abro AL da 204 
lo 

Y Le 
p 
pS 

] 
3 
k 
S ss

 
L
a
 

ube con Techo Octubra 1% de 4274,10% roncionadas Tuvo" - 
atonistas Nan pres estado a un ka Birocción Roectonal una 
$0ticitud tendiente 4 que sa reciidique la ena tonada pe 
sttución. 

“ad para autorizar da s 
tados ase la conecóna e 

í ia Bertiaakro de 191% y € 
Scuardo 20. 063 0 2d de Doy E arpa ao por el di 
nistro de ¿industrias Conoraia e intogración:. 

=,
 

que so hablenda taped aero 
citado y en 40 «nn 125 Tec. 

Vacroto SUpreno Fo. 4% 7 

  

A£ER0: Reformar la Resaluaión Fa, 0261 
" 

. : 7 , Moa he a a té de 127%, 06 0) seunrcádo de que el deta 56 mu 
ee Al y YA AAA FRA YA Pre e e se 

ctat do da Compañía INS TLIRC LA HUOLIA MARÍA Sh, seo 
ral 
5. AE Ss " a y aa , 
buticarsa a da paphoka Ma 

  

        
$00 puvbios de bl E AE sl 0 Cn a Y e A de O Y 

Ao y 8 pr a 2 a ON A A riore en la posterior, dodo ARA AO Ua 
coda clase de 5005 o coa Le 3 
2u ovjieto social, inciuidoa Ye Jarvitad de Su ET 
tuslaeatke dicaos q AT z 
Lipo de actos 0 2 a 
gravar $us bienos. Lo 

caera a da Indu iria de Ear 11 s 2 es qe a e pt 

in lugar de: Dedi A AA corsa ida de 

dad de de toda elas. Ana révcicon Lor do 4 de pi0e 
iudad orizontal, a da Corra LEAR NOE AGE 

4 cbles;sea en blogs 0 por PT IATA COnan iaa yal 
7 4 A lo ot am o aa Ey . de. 3 arronuarmicato de Jocoles y anlicrecla sabre dos € 

ee Y En 

que consta en la Resolución que se reforma. 

* 
A 

» Y oo am ad a o 
A EA A AO 
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SEGUNDO; Se mantienen Inalterables Tas demás disposT- 
ciones constantes en la Resolución ño. 0237 de Septiembre 12 de 1973, 

CONURTQUESE .- 

VADO en Guayaquil, 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE 
NAL.GUAYAQUIL ¿OCTUBRE VE 
TA 1 NUEVE.EL NOTARIO.- 

  

     Í 

/ 

EROXCOPIA ES IGUAL A SU ORIGI- 
ITRES DE /MIL NOVECIENTOS SETEN- 

_ q B a 37 
ya a e a ¿A 
in mn 

AZ



   
   . Ne 

AN E 

Ll . j . . 
NOT Ria | ' - 4 : 3 

DiCIA-SE>n mm 7| C.1.09-03307767 C,T.36957 Votó Parroquia Nueva de Octubre -+ 345127 

y Cia e ; 26 O " rt 2 

huto dale sed 

1 la aprueban en todas sus partes, pax Ho. SEAncia de lo 

  

MN ratifican firman, ¿ná nadaa de 

PR 
acto y cb migo. DOY FE.- Entrelíneas: viuda (de ¡lo sesenta ' 

| 
| 

| j 

¿[ss vie do endado ; unimos -dedicarse-Si vale / 

  

   el 

A 

lo | C.T. 09-02540614 C.T. 1-10273 

$ Cert. Votación 113351 
NS 

- 

, 4 Y 12 cd AP ( A IN, ¿lá No, ad 

C.I. 09-0320921 C.TÍ -110272 

14 2 

13   

  

C.I. 09-0332133 C.T. 135064 

23 

E A 
  
     

- EDIFICIO PLAZA 4to. piso



wa 
DOT PE QUE AL MARGEN DE LA MATRZS DE FECHA VRINTITRES DE OCTUBRE 
DE MIL MOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE YONMR MOTA QUE EL SEÑOR INWLRN- 
DIENTE DE CONPASTAS, MEDIANTE RESOLUCION WEMBRO DIES MIL SETECIEN- 

: pol QUE CONWPZENE ESTA COPIA Y ORDENO LA 
MATRIS.- GUAYAQUIL 7 NOVIEMBRE QUINVCE DE 

   

     

   
     

    

   

   al sta Gs ¿Ison Qustros Ueñart 
Foiorio Avi] es: Cain A 

Certí1100qué con fecha de hoy oo 

| 25 eunplimiento de la Resolución alaero 10.714 dictada por el Ino 

tendente de Compañlas, queda inscrito el Aporte que contiene esta 

escritura de Lojas 66,88? a > 66,942, námoco 3.882 «el Registro de Pro 

    

Centón Gue a 

Corti ficosque son fecha de hey 

Se tomb nota de la Traneferencia de dominto que contiene esta eso 

erítura a fojas 2.373 y 3.121 del Registro de Propiedad de mil no» 

vesientos cuarenta; y, a fojas 2.230 del Registro de Gravímenes de > 
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ed Po m Me 
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plimiento de lo ordenado en la Resolución número 10.714, dictada el doce 

de noviembre de mil novecientos setenta y nueve por el Señor INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS, he imscrito hoy esta escritura pública de fojas 29.00 a 

        
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de es- 

ta escritura píblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el 22 de agosto de 1.975 por el Señor Presidente de la Repúbli- 

  
Hero


